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* El invento se refiere a un mandril portabrocas
para taladradora de percusión, el cual comprende un cuerpo
de mandril que se puede conectar a un husillo de taladrar y
que presenta un alojamiento de herramienta para la broca y
un paso axial que desemboca en él, a través del cual se pue
de transmitir el movimiento de percusión desde el husillo
de taladrar al extremo de la broca, la cual está retenida
en el alojamiento *de la herramienta por medio de mordazas
del mandril que pueden ser reguladas mediante un anillo de
ajaste guiado de ¡manera giratoria y axialmente inóesplaza-

* :ble en el cuerpo del mandril. * ***
Se conocen mandriles portabrocas de esta c3!ase,

por ejemplo por el modelo de utilidad alemán 83 08 926. En
*  +  *

particular, se conocen por esta publicación mandriles*-porta
brocas en los que la broca es retenida en la abertura de su
jeción formada por las mordazas del mandril en una posóeión
radialmente centrada, pero todavía desplazáble axialmente,
de modo que la broca puede transmitir directamente &l*-*ec:ec-
to de impacto del husillo de taladrar, sin amortiguación, a

. . .  *

través de otras maBas movidas conjuntamente. No obstante, 
para garantizar en este caso un arrastre de rotación de la 
broca en el¡mandril portabrocas, éste puede estar provisto 
de dispositivos de arrastre adecuados que estén engranados 
con ranuras longitudinales o nervios longitudinales del vás 
tago de la broca.

En cualquier caso, y particularmente con la su­
jeción por asi decir suelta de la broca, descrita en ultime 
lugar, ha de impedirse que las mordazas del mandril se des­
placen bajo las solicitaciones del funcionamiento de tala­
dro de percusión y modifiquen con ello el diámetro de la
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ibertara Se sujeción. El invento se base en el problema de 
excluir tales desplazamientos automáticos de las mordazas 
3el mandril y configurar para ello de manera correspondien­
te un mandril portabrocas de la clase citada al principio.

Este problema se resuelve de acuerdo con el in­
vento por el hecho de que está previsto al menos un miembro 
de bloqueo que va guiado de forma axialmente desplasable en 
el cuerpo del mandril entre dos posiciones y que en su posi 
ci6n avanzada contra el anillo de ajuste encaja con su ex­
tremo vuelto hacia el anillo de ajaste en unos rebajos d.e
bloqueo del anillo de ajuste y bloquea asi al anillo g$.*

* *
ajuste contra giro no deseado, y en la posición retraída*
respecto del anillo de ajuste está sin engranar con este

* J
anillo de ajuste. ****

El progreso conseguido por el invento consiste
substancialmente en que mediante el miembro de bloqued'píre-

**.visto de acuerdo con el invento es posible de manera*shnci-
* * w w

lia asegurar el anillo de ajuste durante el funcionaixi&xlto
*

de taladro de percusión contra giros automáticos no $&^aa- 
dos, de modo que, como resultado, las mordazas 3el mandril 
engranadas con el anillo de ajaste están retenidas también
de forma indesplazable por medio de este anillo de ajuste y 
no se puede variar el diámetro de la abertura de sujeción 
formada entre las mordazas del mandril.

Una forma de ejecución preferida del invento se 
caracteriza por el hecho de que el anillo de ajuste lleva 
un casquillo de ajuste que encierra con el cuerpo del man­
dril un recinto anular libre, y el miembro de bloqueo es un 
pestillo guiado, por un lado, en este recinto anular en una 
ranura axial del cuerpo del mandril y, por otro lado, en el
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asquillo de ajuste, cuyo pestillo está sometido a la fuer­
za de un muelle que presiona el pestillo contra el anillo* 
de ajaste y que está dispuesto entre el extremo del pesti­
llo alejado del anillo de ajaste, la pared frontal de la ra 
nura axial y el casquillo de ajuste, y la cabeza del pesti­
llo y los rebajos de bloqueo que la reciben se aplican en­
tre si en la dirección de giro en superficies de flancos in 
diñadas de tal manera que éstas, al ser hecho girar el ani 
lio de ajuste a mano o por medio de una llave de apriete,
expulsan la cabeza del pestillo desde los rebajos de blo-

*.queo en contra de la fuerza del muelle, oero por lo deiáás
. ..

bloquean el anillo de ajuste contra giro. *- *
Como resultado, en el mandril portabrocas de

* * w

acuerdo con el invento el pestillo cargado por muelle'y-los 
rebajos de bloqueo del anillo de ajuste que lo reciben for­
man un acoplamiento de momentos entre el cuerpo del mandril 
y el anillo de ajuste, que se desenclava y deja libre.*el 
anillo de ajusjĵ b para rotación tan pronto como el momépr&o 
de giro que act&a en el anillo de ajuste sobrepasa uaá*mag- 
nitud que puede ser prefijada mediante la inclinación de la 
superficie de los flancos y la fuerza del muelle. Esta mag­
nitud se ajusta en el ámbito del invento de modo que queden 
excluidos giros automáticos no deseados del anillo de ajus­
te inducidos por las solicitaciones de percusión del man­
dril portabrocas y sus partes, pero sean posibles en todo 
momento giros intencionados a mano o con ayuda de la llave 
de apriete. Otra ventaja esencial de esta forma de ejecu­
ción consiste en que el pestillo exige solamente poco espa­
cio en el recinto anular comprendido entre el cuerpo del 
mandril y el casquillo de ajuste, es decir que, por lo de­

MoA** m l m  3
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más, el recinto anular queda substancialmente libre, a sa­
ber, incluso cuando en ana forma de ejecución especialmente 
ventajosa están previstos varios de tales pestillos y éstos 
están dispuestos de manera que quedan distribuidos por la 
periferia del¡mandril. El recinto anular que queda libre a 
pesar de los pestillos es de importancia debido a que faci­
lita la evacuación hacia afuera del mandril de la suciedad 
de taladrar que se origina durante el proceso de taladrado, 
tal cono polvo de taladrar, serrín de taladrar y menudos de
taladrar de mayor tamaño. Tal suciedad de taladrar, particu

f* *
lamente en el caso de una acción de taladrado dirigida**

.****.hacia arriba, en que la suciedad de taladrar cae directamen
te desde el taladro en cavidades del mandril portabrocas

*  * *

abiertas hacia arriba, puede llegar particularmente aT/.alo- 
jamiento de la broca o entre las superficies de deslizamien 
to del cuerpo del mandril, por un lado, y el anillo de-*ájus 
te, por otro lado, se puede acumular allí y puede penetrar 
desde allí más profundamente en el mandril portabrocás^y 
perjudicar con el tiempo el funcionamiento del mandril .por-

 ̂ w t *

tabrocas de ¡modo que éste tenga que desarmarse y limpiarse, 
lo que requiere trabajos muy complicados que en general no 
pueden ser realizados por un profano en la materia. 31 re­
cinto anular libre existente en el mandril portabrocas de 
acuerdo con el invento entre el cuerpo del mandril y el cas 
quillo de ajaste impide la fijación de tal suciedad de tala 
drar en la zona de los pestillos y ofrece además la posibi­
lidad de prever en el cuerpo del mandril unos canales de 
limpieza que partan del alojamiento de la herramienta y de­
semboquen por la superficie periférica exterior del cuerpo 
del mandril en el recinto anular libre entre él y el casqui
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Los pestillos pueden estar dispuestos con la 

misma distribución angular que los rebajos de bloqueo, de 
modo que todos los pestillos entren al mismo tiempo en los 
rebajos de bloqueo. Sin embargo, es favorable en el sentido 
de una subdivisión de enclavamiento de mayor precisión dis­
poner los pestillos a lo largo de la periferia del mandril 
con una distribución angular que, a la manera de un nonio, 
sea insignificantemente mayor o menor que la de los rebajos
de bloqueo en el anillo de ajuste. Por tanto, una forma de

*.ejecución preferida del invento se caracteriza porqué ál'me
. * * *.nos algunos pestillos están dispuestos a lo largo de la pe­

riferia del mandril con una distribución angular en la que
* **.

el ángulo entre estos pestillos es igual a la suma óe*-án 
múltiplo entero de la distancia angular entre rebajos de 
bloqueo consecutivos y un ángulo diferencia que es igasrl a 
la distancia angular áltimamente citada dividida por*pl*nú- 
mero de estos pestillos. .**.**.

w * * *

A continuación se explica con detalle el graven-
* * * *

to haciendo referencia a un ejemplo de ejecución representa 
do en el dibujo; muestran:

La figura 1, una sección axial a través de un 
mandril portabrocas segán el invento,

La figura 2, una sección en la dirección 11-11 
a través del mandril portabrocas según la figura 1,

La figura 3, una sección en la dirección 
111-111 a través del mandril portabrocas según la figura 1, 

La figura 4, una sección en la dirección IV-IV 
a través del mandril portabrocas según la figura 1, y

La figura 5, una sección en la dirección V-V a30
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H o j u n t t m

través del mandril portabrocas segán la figura 1.
El mandril portabrocas 2 representado en el di­

bujo sirve para recibir una broca no representada y posee 
un cuerpo de mandril 3 destinado a conectarse a un husillo 
de taladrar 1 de una máquina taladradora que por lo demás 
no se ha representado, estando preparado este husillo para 
aplicar impactos a la broca, transmitiendo el husillo de ta 
ladrar 1 solamente el movimiento de giro y estando prevista 
en el husillo de taladrar hueco 1 una buterola 4 guiada de 
forma axialmente desplasable y prevista para transmitir.so-
lamente la solicitación de percusión. El mandril portghpo-

* .  *

cas 2 posee mordazas 5 que centran y guian axialmente *á la 
broca y que pueden ser desplazadas centralmente con ^esoec- 
to al eje del mandril en un alojamiento de herramienta**6 
coaxial con el eje del mandril. El cuerpo 3 del mandril po­
see un paso 19 a través del cual los impactos pueden ser

* **.transmitidos directamente desde la buterola 4 al extremo
* * * w

del vástago de la herramienta situado en el alojamieñtb/6 
de la herramienta. Las mordazas 5 del mandril engrang&i'me­
diante un dentado 5.1 con un dentado interior 7.1 de un ani 
lio de ajaste 7 que está guiado en el cuerpo 3 del mandril 
de forma axialmente iadesplasable y giratoria y que puede 
ser hecho girar con ayuda de una llave 9 enchufable en alo­
jamientos de guia 8 del cuerpo 3 del mandril para apretar y 
soltar el mandril. Para impedir desplazamientos no deseados 
de las mordazas, se puede fijar la posicién de giro del ani 
lio de ajuste 7. Sirven para ello unos pestillos 15 que van 
dispuestos en un recinto anular 13 entre el cuerpo 3 del 
mandril y un casquillo de ajuste 14 asentado en el anillo 
de ajuste 7 y que están guiados, por un lado, en una ranura
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axial 12 del cuerpo 3 del mandril y, por otro lado, en el 
casquillo de ajaste 14. Bajo la presión de muelles 16 estos 
pestillos 15 engranan con sa cabeza 17 del lado de la herra 
mienta en anos rebajos de bloqueo correspondientes 10 del 
anillo de ajaste 7. El muelle 16 está dispuesto entre el ex 
treno del pestillo alejado de la cabeza 17 del pestillo, la 
pared frontal 11 de la ranura axial 12 y el casquillo de 
ajaste 14. La cabeza 17 del pestillo y los rebajos de blo­
queo 10 que la reciben se aplican entre si en la dirección
de giro en unas superficies de flancos que están inclinadas* * *
de tal manera que en estado engranado el anillo de ajuste 7
está asegurado contra giros no deseados, pero de tal manera
que, al hacer girar el anillo de ajaste a manó o por.m$^io
de la llave de apriete 9, los pestillos 15 son expulsados
de los rebajos de bloqueo 10 y se puede asi hacer girar el
anillo de ajaste 7, sin que los pestillos 15 tengan que'ser

- *llevados previamente a propósito a una posición de désblo-
* * * *

qaeo.
En dirección periférica entre las mordazás'5 

del mandril se encuentra un órgano de arrastre 18 que está 
guiado de manera radialmente desplazable en el cuerpo 3 del 
mandril y que está configurado para encajar en ranuras quo 
discurren en la broca a lo largo de sa vástago. La suciedad 
de taladrar que llegue al alojamiento 6 de la herramienta 
puede pasar al recinto anular 13 a través de canales de lim 
pieza 20 del cuerpo 3 del mandril y puede caer allí fuera 
del mandril portabrocas.

Por lo demás, el mandril portabrocas 2 está 
retenido con arrastre de rotación, pero de forma axialmente 
desplazable con holgura libre sobre el husillo de taladrar

H o J a n A m  7
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. A este fin, sobre el husillo de taladrar 1 va asentado 
lijamente un caequillo 27 que presenta dos espigas radial- 
íente sobresalientes 28 que encajan en alojamientos 29 del 
íuerpo 3 del mandril. lias espigas 28 originan un arrastre 
ie rotación del mandril portabrocas 2 a través del husillo 
ie taladrar 1. Para hacer posible al mismo tiempo ana holgu 
?a de desplazamiento axial del mandril portabrocas 2 sobre
31 husillo de taladrar 1, los alojamientos 29 de las espi­
gas están abiertos por el lado del husillo y van abrasados 
?or un collarín interior 30 de un anillo de acoplaniegto'^1.
Sste collarín interior 30 posee sobre su superficie int*&-?

* * *
rior axialmeate opuesta a las espigas 28 unas escotaduras
32 en las que pueden penetrar las espigas 28 en una pesi- 
32.on de giro correspondiente del anillo de acoplamiento 31. 
Por tanto, si el anillo de acoplamiento 31 se aplica direc­
tamente a las espigas 28 con la superficie anular de su co-* **.
llarin interior 30, tal como en la figura 3, queda excluida 
toda holgura de desplazamiento axial entre el mandril-paita 
brocas 2 y el husillo de taladrar 1. Por el contrario;*-si 
se hace girar el anillo de acoplamiento 31 de modo que la 
escotadura 32 llegue a colocarse en la figura 3 sobre la es 
piga 28, el mandril portabrocas 2 es desplazable libremente 
con respecto al husillo de taladrar 1 en la magnitud de la 
altura axial de las escotaduras 32.

H o jw n á m  Q
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad
se presentan para que sean objeto de esta solicitad de Mode
lo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se
recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Mandril portabrocas para taladradora de
percusión, el cual comprende un cuerpo de mandril que se
puede conectar a un husillo de taladrar y oue presenta un" . *
alojamiento de herramienta para la broca y un paso axial
que desemboca en él, a través del cual se puede transmitir
el movimiento de percusión desde el husillo de taladrar al

* + *
extremo de la broca, la cual está retenida en el alojátrien-
to de la herramienta por medio de mordazas del mandril que
pueden ser desplazadas mediante un anillo de ajuste gúih'do

* **de forma giratoria y axialmente indesplasable en el ca'erpo 
del mandril, caracterizado porque está previsto un :íi¿3bro 
de bloqueo que va guiado de forma axialmente desplazq&^a en 
tre dos posiciones en el cuerpo del mandril y que en la po­
sición avanzada hacia el anillo de ajuste encaja con su ex­
tremo vuelto hacia el anillo de ajuste en unos rebajos oe 
sujeción del anillo de ajuste y bloquea así a este anillo 
de ajuste contra un giro no deseado, mientras que en la po­
sición retrotraíga desde el anillo de ajuste está sin engra 
nar con este anillo de ajuste.

23.- Mandril seg&n la reivindicación 13, carac­
terizado porque el anillo de ajuste lleva un casquillo de 
ajuste que encierra un recinto anular libre con el cuerpo 
del mandril, y el miembro de bloqueo es un pestillo que va
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.guiado, por un lado, en este recinto anular en una ranura 
axial del cuerpo del mandril y, por otro lado, en el casqui 
lio de ajuste y que está sometido a la fuerza de un muelle 
que impulsa al pestillo contra el anillo de ajuste y aue 
está dispuesto entre el extremo del pestillo alejado del 
anillo de ajuste, la pared frontal de la ranura axial y el 
casquillo de ajuste, y porque la cabeza del pestillo y los 
rebajos de bloqueo que la.reciben se aplican entre sí en la 
dirección de giro en unas superficies de flancos inclinadas 
de tal manera que éstas, al ser hecho girar el anillo; de. 
ajuste a mano o por medio de ana llave de apriete, expulsan 
la cabeza del pestillo desde los rebajos de bloqueo en con­
tra de la fuerza del muelle, pero por lo demás bloquean.el 
anillo ce ajuste contra rotación.

33.- Mandril según la reivindicación 2§, carac­
terizado porque están previstos varios pestillos y éstos* *.
van dispuestos de manera que quedan distribuidos por toda 
la periferia del mandril. ^

43.-Mandril segán la reivindicación 33, .carac­
terizado porque al menos algunos pestillos están dispuestos 
a lo largo de la periferia del mandril con una distribución 
angular en la que el ángulo entre estos pestillos es igual 
a la suma de un múltiplo entero de la distancia angular en­
tre rebajos de bloqueo consecutivos y un ángulo diferencia 
que es igual á la distancia angular últimamente citada divi 
dida por el número de estos pestillos.

53.- "MANDRIL P0RTA3R0CAS PARA TALADRADORA DE
PERCUSION".

3 0
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

* * ¡1

PJP.
12-09-84
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